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PARTE O FIC IA L.

SECCION DE LA GACETA.

PHKSÍÜSNCIA DEL CONSEJO OE MI- 
NISTUOS.

S. M. la R eina n u es tra  Señora 
íQ D. G .) y su  augusta  Real fami
lia continúan en  esta có rte  sin no 
vedad en  su  im portan te  sa lud .

V.

MINISTERIO DE U  GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 3.*—Quintas.
Circular.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente instruido á instancia de Si
món Velasco, vecino de Coreos, en so
licitud de que se revoque el acuerdo 
por el que el Consejo provincial de Va- 
iladolid declaró exceptuado del servi
cio de las armas á Reslituto Nieto y 
Nieto, quinto por el cupo de la expre
sada villa en el último reemplazo del 
ejército activo, dicha Sección ha in
formado sobre este asunto lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Reslituto Nieto y Nie
lo, número 2 de la quinta de 1857, y 
a quien llegó la responsabilidad en la 
jl® para cubrir las décimas que 
habían jugado su pueblo Coreos y el de 
Encinas, al ser llamado propuso ia ex
cepción de hijo de padre sexagenario y 
no tener otro hermano mayor de 17 
años, y los interesados la contradijeron 
por no considerar pobre al padre, y te
ner este otro hijo mayor de 17 'años, 
que aunque casado, verificó su matri* 
monio el 5 de Julio de 1858.

El Ayuntamiento, vistas la regla 7.* 
del art. 77 de la ley y regla 6.® de la 
Real orden de 16 de Mayo último, lo 
declaro soldado el 13 de Julio, cuyo fa
llo revocó el Consejo provincial el 51 
del mismo mes, por hallarle compren
dido en el párrafo primero del articulo 
7b de la ley (véanse las acias que 
obran a los folios 5 y 7,) siendo este el 
acuerdo contra que reclama Simón Ve- 
lasco.

Basta computar fechas v examinar 
las reglas 7.® del art. 77 de la lev, y 
b. de*la Real orden de 16 de Mayó úl

timo, para conocer que en el dia á que 
debian referirse las circunstancias de 
la excepción para Juzgarla, la excep
ción no existía.

Dice Ja regla 7.® del art. 77, que 
las circunstancias que deben concur
rir en un mozo para el goce de una 
excepción, se considerarán precisa
mente con relación al dia que la ley se
ñala para el llamamiento y declaración 
de soldados ante el Ayuntamiento, 
bien se proponga la excepción en este 
día, bian se alegue despues\ y la regla 
6.® de la Real orden de 16 de Mayo, 
que antes se ha citado, después de se
ñalar el dia 13 de Junio de 1858 para 
el acto de llamamiento y declaración 
de soldados del reemplazo del mismo 
año (que es del que estamos tratando) 
dice que á dicho dia 13 se atenderá pa
ra la aplicación de la regla 7.® del artí
culo 77; por manera que para juzgar ó 
apreciar las círcunslancias de las ex
cepciones que los mozos del reempla
zo de 1058 hayan presentado ó presen
ten. es necesario atender ó retrotraer
se al dia 15 de Junio del mismo'año.

Pues ahora bien: por más que la 
excepción de Reslituto Nielo haya sido 
propuesta y juzgada después del’ 13 de 
Junio, y por más que el dia en que se 
propusiera exisliese, no podia decla
rársele porque su hermano Cenon no 
efectuó su matrimonio hasta el 5 de 
Julio, y por consiguiente en el 15 de 
Junio, á cuyo dia deben referirse para 
apreciarse las circunstancias de la ex
cepción, esta no exislia, porque que
daba al padre un hijo varón mayor de 
17 años, que ni era casado ni se halla
ba en ninguno de los otros casos que 
marca ia regla primera del art. 77 pa
ra que el Reslituto pudiera ser consi
derado hijo único, sin cuyo requisito, 
por más que sé reunieran todos los 
demás, la cxcepcion.no podría conce
derse.

Pero, Exemo. 8r., aunque el re 
quisito de que haela aquí se ha Teni
do hablando no faltase á la excepcjoii 
de que se trata para ser otorgada, tf- 
davía fallaría el no monos indispensa
ble de la pobreza en el padre.

Aparece, respecto á este extremo, 
una tasación pericial, cuyo resultado 
se ve al folio 49 vuelto del expediente, 
y es el de graduar los bienes del sexa
genario Pedro Nieto en 28.774 rs .d e  
valor y 1.678 de productos, resultado 
de que distan muy poco el certificado, 
folio 30 vuelto, expedido por el Secre
tario de Ayuntamiento con referencia 
al amillaramiento de 1858 en que fi

gura el mismo Pedro con 1.354 rs. de 
utilidades y 2*25 con 50 cents, de con
tribución, y el expedido por las ofici
nas de Hacienda (folio 39), en que apa
rece con 207 rs. de contribución en 
1857, y 194 en el de 1838. advirtién
dose que en este último año debía aún 
satisfacer lo que le correspondiese por 
el cupo adicional.

Cualquiera de estos dalos que se 
acepte para graduar el estado de for
tuna del sexagenario Pedro Nieto, lo 
presentan con más de 3 rs. de renta 
diaria para su sosten; pues debe no
tarse que según en el expediente se 
indica, cada uno de sus hijos tiene ya 
hijuela materna, de las cuales, además 
de sus propios bienes, usufructúa el 
padre las correspondientes á los me
nores.

En vista de cuanto va expuesto, la 
Sección opina debe revocarse el fallo 
del Consejo provincial de Valladolid, y 
declararse soldado n Rcstilulo Nieto, 
mandando vaya á ocupar su plaza con 
baja del número que corresponda.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver do conformidad con 
el preinserto diclámen, y que esta dis
posición sirva de regla general en ca
sos análogos, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de ose 
Consejo de provincia y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 18 de Febrero de 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposicio.n á S. M.

SEÑORA: El desarrollo ijue de d¡a 
en día van adquiriendo las obras pú
blicas y las modificaciones'úHiraamen- 
te introducidas en este servicio exi
gen un aumonto en Ip planta actual 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales jr Puertos. Efi efecto, con el 
número do individuo# que á esta plan
ta asignó el Real decreto de 28 de 
Setiembre de|1855 no sería posible 
cubrir las atenciones de tan importan
te ramo de la Administración pública. 
Basta para convencerse de ello tener 
en cuenta las muchas vías de comuni
cación que se han ejecutado y se ha
llan en ejecución, el incremento que 
ha lomado la construcción de ferro
carriles, los grandes trabajos que de
ben emprenderse en los puertos, e!

eslableoimiento del sistema completo 
de iluminación de nuestras costas, el 
gran número de proyectos de obras de 
todas clases que hay que formar, en
tre los cuales desoueiJa muy principal
mente el reconocimiento y detenido 
estudio, hasta hoy tan abandonado, de 
nuestras regiones hidrográficas, y el rá
pido progreso, en fin, que ha recibido 
en todas sus partes el servicio que for
ma el objeto üel instituto del Cuerpo 
de Ingenieros. Ademas debe tenerse 
en cuenta que con los recursos extra
ordinarios recientemente pedidos á las 
Cortes, y que es de esperar sean otor
gados, todos estos servicios se desen- 
volveráa de un modo desconocido has
ta ahora entre nosotros, y no podría 
disculparse la imprevisión del Gobier
no de V. M. si no acudiese en tiempo 
oportuno á prevenirlos medios necesa
rios para Ilevai* á cabo tan vasto siste
ma de trabajos.

La conveniencia por otra parle de 
ofrecer el estímulo de una honrosa co
locación y de adelantos razonables en 
s;a carrera á los jóvenes que en In ac
tualidad se hallan en la Escuela, y de 
evitar que otros se retraigan de ingre
sar en la misma al ver que con los 
alumnos actuales puede llenarse con 
esceso la planta existente, no deja du
da acerca de la urgente necesidad do 
ensanchar el Cuerpo para que no llegue 
el caso de que en lugar de crecer éste 
en proporción á las atenciones, dismi
nuyan dentro de pocos años por falta 
de aspirantes para Henar las vacantes 
naturales.

No puede, por último, ser obstácu
lo para adoptar ton útil mejora la con
sideración de los jgastos que su reali
zación ha de ocasionar, pues con'el fin 
de hacerla compatible con ia más se
vera economía, se propone que el au
mento no se verifique de una vez, sino 
progresivamente y á medida que ter
minen sus estudios los alumnos que 
han de venir á ocupar las vaenntes que 
resulten en las clases inferiores.

En virtud de estas consideraciones, 
el Mini.slro que suscribe, de acuerdo , 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á la superior apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 25 de Febrero de 1859._
SEÑORA.—A. L. R. I>. do V. M.—Ra
fael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las ra- 

zoHes expuestas por mi Ministro de
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Fomento, do acaerdo con el parecer 
dcl Consejo de Ministros, lie venido 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ El Cuerpo de Ingenie* 
nos de Caminos, Canales y Puertos 
se compondrá de cinco Inspectores 
generales; 15 ^Inspeclortís de distrito; 
50 Ingenieros Jefes de primera clase; 
50 Ingeniei os .leles de segunda clase; 
80 Ingenieros primeros; Í*2ü Ingenie
ros ¡segundos: 1.) aspirantes primo- 
ros y 25 aspirantes segundos.

Art. 2.“ Las plazos que en cada 
clase se aumentan á consecuencia de 
la nueva plañía que se fija en el 
«articulo anterior se cubrirán á medi
da que vayan ingresando en la dase 
de Ingenieros segundos los aspiran
tes que hayan terminado la carrera 
en )¡i proporciíjN y con arreglo á 
las bases siguientes :

Primera. Los alumnos del último 
año ascenderán á Ingenieros segun
dos así que concluyan los ejercicii)s 
prácticos correspondientes al mismo 
año.Esto tendrá lugar solamente mien
tras las atenciones del servicio exi 
jan la supresión del año de práctica 
prescrito por el reglamento de la Es
cuela.

Segunda. Ascenderán cada año á 
Ingenieros primeros, ínterin haya va
cantes, tantos Ingenieros segundos co
mo individuos hayan ingresado en es
ta cla.se procedentes de la de aspi
rantes.

Tercera. El aumento de las demas 
clases será en-coda tino de los años 
1859 y ItlGO de un Inspector general, 
otro do distrito, tres Ingenieros Julos 
de primera clase y cinco de segun
da; en 40GI de un Inspector de dis
trito, dos Jeíos de primera clase y 
cuatro de segumln; en 101>'2 dedos 
Jefes de primera clase y tres de se
gunda, y en .4005 de los. tres do esta 
eíasQ que restan , para completar el 
número asignado á. la misma.

Art. 0 ° Los aumentos que en ca
da ano lian de recibir los diversas 
clases, con arreglo á lo determina
do cu of artículo anterior, no obs
tarán á los; ascensos que produzcan 
las vocanles naturales que á conse
cuencia de esta disposición ó por 
cualquiera otra causa ocurra en las 
sspresudas clases.

Art. 4 “ iMiónlras existan vacan
tes (!u el Cuerpo podrá el Gülnerno 
nombrar, adem.'is de los aspirantes 
designados en el art.. l .® ,lo s  que 
sean necesarios p.'ua comprender en 
esta clase lodos los alumnos que se 
lialUm cursando los dos úiliinos años 
dtí la Escuda especial dtd Cuerpo y 
los que se ocupen en ejercicios prác
ticos.

ArU 5.“ Se darán desde luego los 
ascensos que corresponden al año de 
de 4858; pero los individuos que los 
obtengan no p >drán eiiiiMr en el go
ce de tos sueldos asignados á las 
nuevas clases un que ingresen á no 
ser quo lo coiLsicina el importe do 
ia partida señalada en eí presupues
to para la. doiacion del tiiicrpo. Los 
osconsos corrcsjiioidieutes á los años 
sucesivos se euLcnderán dcsdoicl prin-^ 
cipio de cada uno. á ciiyu lin sê  
incluirán, en ios presupuestos re.-ípec- 
livoá los crédiíos eurrospoiidicnies pa
ra Imcer IVenlc ú esta atención. ■ 

l>:.ilo en j’alacio á veinticinco de 
FerirCro de mil ochocientos cincuen
ta y nuevo.— Está rubricado de la Ueal 
nuúuur::El Ministro de Fomento. Ita- 

■ftid díj lluslps y Castilla.

UIULCCION GENEUaL DE INGEiSlE- 
UOS DEL EJERCITO.

Por Real orden de 25 de Febrero 
uUirno ha tenido á bien mandar S. M. 
la Ileinu (Q. Ü. G,) que en ci mea de

.lulio próximo se veriíiqnen exámenes 
en la Academia del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército para la admisión de 
alumnos, debiendo ingresar lodos los 
quo resulten aprobados en dicho exá- 
inon; y como ademas de los Oficiales y 
Cadetes de las otras ármas se admiten 
jóvenes no militares que reun.ui las 
circunstancias prevenidas (mi el regla
mento, se inserta ei presente amjncio 
con la debida autorización, para que 
los aspirante.^ de esta última clase [lue- 
dnn dirigir sus instancias al Excelcnlí- 
simo Señor Ingeniero general ánles 
del dia 15 de Jiiiiiü inmediato, acom
pañándolas precis.imemé dé los docu
mentos qite'á continuaronseexpresan:

L*as partíd.Ks de h.'futisTnb del pV(v, 
lendienley las de sus padres y abuelos 
con las de casamiento de aquellos f 
estos. ,•/ .

Una infoi’fiafcioft judicill ;t»ljfcc!ia fjí 
el pueblo iltí íaj n^bj/alez'uii^rprelefi'vr 
diente ó en eí ue sus pacíres. con cin
co testigos de excepción y citación del 
Procurador Síndico, por la cual se ha
gan constar los eslremos siguientes:

4. ® Estar el pretemlieiile y su pa
dre en posesión de los derechos de 
ciudadano español.

2. ® Cuál es ia profesión, ejercicio 
ó modo de vivir que tenga su padre, ó 
ia que liiihiere tenido el misino padre 
y tenga el hijo, si aquel Iiiihiese muerto.

5 .  ® Estar considerada loila la fa
milia del.prelendienle por ámhas jj- 
neascomo honrada, sin que sobre ella 
haya recaído minen nota que infaine 
ó envilezca á sus individuos, según las 
leyes vigentes.

Una Obligación dcl padre ó lulor 
por la que se comprometa á asistir con 
12 rs. vri. diarios al interesado para su 
decorosa inanuteneion en ol eslableci- 
miimio, bipolocando en debida forma, 
á ia garantía de esta obligación, lincas 
propias que produzcan en reñía los 
42 rs diarios, ó bien sueldos mayores 
de 42.000 rs. anuales.

lina certificación que acredite las 
buenas costumbres del pretendiente, 
expedida por el cura párroco.

Todos estos documentos deberán 
ser legalizados en riTrnia.

Pueile sustituirse la escritura de 
asistencia de que se ha Iieclio mención 
con un depósito en metálico dei impor
te de dos y inedia nmiiiliilades á razón 
de los mismos 12 rs. diari<ks que fiagíin 
los interesados en la .sucursal que tie
ne en Guadnlajara la Caja general de 
Depósitos del Estado; y si el aspirante 
es admitido, debe ndeunas entregar en 
la Caja de la Academia un semestre de 
asistencias. El resguardo que dá la 
Caja de Depósitos ha de cmio.sarse al 
Jefe de estudios de la Acad<*mia.

A los pretendientes que acrediten 
haber sido admitidos en los C'd.'gios 
müMares, y á los que tengan ó hayan 
lenulo luírmanos de [ladre y madre ya 
admitidos en la Academia, les liastn 
presentar ios documentos que son pii- 
rainento person.dcs. esto es, la íé 
de bautismo, la escriturii de asisten
cias ó el resguardo déla Caja de De
pósitos, y la' cevLificac'ion de buenas 
costumbres., ,. . • •

^«ibijos lie Oficiaitís del'Ejército’ó 
Armada prísenlarán. sus. partidas de 
liíigtismo y hvs de casanóenii» de .sus 
p.idrcs; iina cuida JpgaU/ada dei. despa
cho dyl padre» que-«qtle á» la informa-' 
clon judioiai^o.xigida ó» los paisanos; 'ei- 
resguiirdo.de Ja Gníai, de-Dt-pósiios ó la» 
escritura de asistencias, que para los 
hijos de Suhailernos deberá ser inde
pendiente del sueldo de sus padres, y 
las cerliíiencioues que acrediten sú 
buena conducta.

Fura ingresar de alumno en la Aca
demia de Ingenieros so necesita ade
mas ser aprobado en el examen de las 
materias siguientes:

Aritmética.

Algebra, incl usa la teoría general de
ecuaciones y series.

(leomelría elemental.
Triguuoineirfa rectilínea.
Dibujo natural ó topográfico.
Geografía
Historia de España.
Tniducir coiruclamenle el francés, 

y en S.II (loioclo el inglés ó aleman.
En la Direceum genorid del Cuerpo 

de Ingunierni; y en b's Sul)Ín>pe(Tlnne.< 
de los disiritus se facilitan á los qtie 
las pidan lasnolicias quo pueden de
sear. los que aspiren á ingresar de 
alu.'nuos.

SECCION DE LAPROVIKCÍA.

,éOMÉUÑ(3.jCIvrL.*,
t  V .4- A .-.v'.

Circular rnimero 77,
El Exemo. Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 25 de Febrero 
próximo pasado ha dirigido á este Go
bierno de provincia la Ueul orden y 
Ueglamenlo siguientes:

»EI Consejo de Sanidad del Reino 
ha consultado á este Ministerio en 4 
del actual lo siguiente:

»En sesión de ayer aprobó este Con
sejo el dicláirien du su sección jiriiiiera 
que á continuación se inserta.

Visto el esfiedienlo relativo al pro
yecto elevado al Gobiernu por cd Go
bernador civil de Gero.'ui, p.ira la ins
pección de carnes en la propia provin
cia, remitido al Consejo por la Direc
ción general do Denelicencia y Sanidad 
y para su informe.

Vistas las bases generales del regla
mento para la mención.ul,i inspección;

Considerando lo muy útil que para 
la salubridad es el reconocer en vida y 
desjiues de muertos los animaies desti
nados al abasto público, á fin de evitar 
males en muelles casos de desastrosa 
trascendencia;

Considerando In necesidad de que 
los inspectores de carnes tengan bases 
á quo atenerse, y de que al propio 
tiempo pueda exigirsele la responsabi
lidad cuando no se acomoden á ellas;

Considerando que lu propuesto en 
estas es lo que generalmente se practi
ca en las casas inaladerns, habiendo 
servido de norma la de esta Córte;

La .'lección opina puede e! Consejo 
consultar al Gobiiu no la apruh.aeion del 
IVeglametilo, y aun indicar, si asi lo es
timase, que en todas la.s provinciavS y 
cídjt-zas (le pailido, conviene que baya 
uno igual por el que se rijan lo« ins
pectores de carnes, con la intervención 
directa de las mnnieipaliilailes.»

Y habiéndose dignado M. resol
ver de acuerdo e,on el preinserto diclá- 
men, lo comunico á V. S. de Real or
den, acompañando el Ueglamenlo que 
se ella, para los efectos correspon
dientes.»

REGC.\MENTO
para l<t inspección de carnes vfix las 

. . .provincias.
Arlícnjo  ̂4. ® Todas las roses clesli-' 

nadasjal fiúhiiép'consumo /leberáh sg- 
' cíifiéljírse errdn phnlb ddlerminadpi y 
'señídado por la autoridad local llamado 
matadero.

Art. 2. ® Habrá en lodos los mata
deros un Inspector de carnes nombra
do de entre los profesores de veterina
ria, eligiendo de los de mas categoría, 
y un delegado del Ayuntamiento.

Art. 3. ® No podrá sacrificarse res 
alguna sin que sea antes reconocida 
por el Inspector de carnes.

Art. 4. ® Todas las reses destina

das ol consumo público deben entrar 
por su pié en la casa matadero, a no 
ser que un acciilenle fortuito las Inibiu- 
se imposibilitado de poder andar, {i)ara- 
lisis vulgo feridiira, una Iraclura, ú 
otra causa semejante); cuya cimnislan- 
cia se probará debidanienle, di clarán
dose por el Insfiector si es ó no es ad
misible, sin eiiyo requisilo no podrá sa- 
CÉ'ilicarse en eleslableeiinienio.

Arl. 5. ® Después de mnerlas las 
reses, y examinadas por el In.^peclor 
las carnes, serán señaladas con una 
marca de fuego en las cuatro eslrená- 
dades.

Arl; 6. ® A fin de evitar fraudes en 
las tinsés de ¿ames, los reseS' lanares 
se líuuearán du diferente modo las le
chales y hurrogas de los ovejas, y lo 
njisüiü se |u*act.cnrá en las reses ca- 
b̂tjfa’s; y entre tanto en el matadero no 

/se’permitirá corlar las cabezas de los 
4n'wés menores, hembras que pasen de 

un año de edad, vulgo primales.
Arl. 7. ® Cuando se mate un buey 

los roberos ó tratantes en menudos, 
deberán conservar la vegiga de la ori
na y el pune, pura ser examinados por 
el inspector.

Al t. 0.® Muertas las reses y cuan
do e^ten puestas ol oreo, practicará 
segundo reconocimiento, para cercio
rarse mejor, por el estado de las vi- 
curas, de la sanidad de las mismas, 
dando par.lo al Sr. Concejal de tur
no de las quü conceptúe nocivas á 
la salud, ))ara que desde luego or
dene sean se|iaradas de las sanas y 
se proceda á su inutilización.

Arl. 9. ® El luspoclor dispondrá se 
haga la limpia de los hígados, de los 
pulmones y domas parles de lac re
ses lan.ires y vacunas, pero ios demas 
operaciones, como la eslraccion de 
los testículos de las reses castradas 
vulgo lurinás, cerillas, ielas\y madrú 
güeras, pertenece al muludor ci ha
cerlas.

Art. 40. Separará únicatnenle de 
los hígados lo que esté maleado y 
de los pulmones, vulgo perdhis la 
parle que e.-ilé alterado, debiendo.pro- 
cedm* con toda legalidad y sin Innj-' 
de de ninguna clase, para evitar de 
esto mudo las reclamaciones y gra
ves'perjuic-ios que podrían seguirse 
al aliasteeedur ó corlante.

Arl,. 11. Aimalmenle presentará 
una j-elacion al Excnio. Ayunlamien- 
lo de tudas las reses que haya orde
nado inutilizar jiur nocivas á ia salud 
con i'spresion de la clase á que ca
da una [lurleneciera, igualmente do 
sus enfermedades.

Arl. 12. Hará guardar orden y 
composinra mientras ésten en el m a- 
laduro á lodos Jos que iutervengin 
en él, no permitiendo juegos, apues
tas, blasfumias, disputas, iusullos, aun- 
(luo sea con el protesto do chanza, ni 
tampoco que se imnltrale ni insulte á 
persona alguna de las que concurran 
á él.

Arl. 15. Dará parle al Sr. Concejal 
de turno de cualquiera' foco de infec
ción que notare en el eslahieciniienlo. 
Gomo igiialmenle dará parte ene! caso 
dé que alguno de lo.s que intervienen 
en el inaimiero se opusiera al cumpü* 
miento dei presente reglamento.

-Art. 44. La limpieza del estableci
miento estará encargada á los corlan- 
íes .que la harán por turno y por orden 

.fie lista. Los bancos s ‘rán limpiados ca- 
'da lino por sii dueño respectivo.

Arl. Ip.. El encierro ó Irla de In® 
resos se verificará con sosiego, princi
palmente por lo que loca á las m.iyores.

Arl. 4é. No se perrallirá b.ijo nin
gún preteslo ia enlrada en la casa-ma* 
ladero de ninguna res muerta.

Arl. 47. Tampoco se permitirá la 
entrada de ninguna res con heridas re
cientes causadas por perros, lobos u 
otros animales carnívoros.

Art 18. No se permitirá que »c lO"
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reen ó capsleei» las rdves destinadas á 
¡a matanza, ni tampoco se consentirá 
que se les Imchen perros, ni seles mar
tirice antes de la muerte, procurándo
se por eí contrario que sean mnertus 
en completo reposo y con los instru
mentos deslinaiios al efecto. Cualquie
ra á quien so encuentre martirizándo
las, será des¡ie(lido del eslablecimieruo.

ArL. 19. Ním'jiiii avnslecedor ni tra
tante en menudos podrá sacar fuera del 
establecimiento híjjadoni pulmón, vul
go perdiu ni parte de ellos, basta des
pués de examinados por el Inspector ó 
iteviscr.

Arl. 20. A fin de evitar los per
juicios que podran seguirse á la sa
lud pública, no se permitirá intro
ducir en las degolladuras de las re
ses brazos ó piernas de persona al
guna aun cuando lo solicite, pudién
dose servir ae la sangre y bañarse 
con ella por medio do basijas al 
efecto.

Art. 21. Queda prohibida la en
trada de perros con bozal ó sin él 
en la casa matadero.

Art. 22. Concluida la matanza se 
recogerán por sus dueños lodos los 
carretones, bancos, cuerdas, y demas 
efectos, debiendo tenerlos limpios cons- 
lanlemeule y conservados á sus ca
pen sas.

Art. 25. Luego de verificada la 
matanza, limpiados lo enseres y cua
dra, mircada la carne, se cerrará el 
eslableolmionto, no permitiendo abrir
se hasUj el dia siguiente, á no ser 
para trasportar la carne al lugar del 
pesq, á lo hora señalada por el Ue- 
visur.

Arl. 24. El Inspector ó Revisor 
que faltare al cuin[)[imienlo de su 
Obligación ó que cometiese algún frau
de ó amano con ios tratantes por la 
primera vez, será reprendido y por 
la segunda será suspenso ó privado 
del em¡)leo, según la naturaleza ó 
gravedad de la fulla.

Arl. 25. Los matadores y dema* 
dependientes del establecimiento que 
faltaren al respeto á los empleailos 
de lo rnunici[»ulidüd, se presentaren 
embriagados, promoviesen alborotos, 
é á. .quienes se soi*prendiere en 
algún fraude ó robe, serán despedi- 

aülpj.^'lel cslabiecüuienlo, 
daqdo parlo do lo ocurrido al Se
ñor Coiwejál-de* turno.'

Art. 2iL Qupdun. rv'sponsobles de 
la exacta observancia y eumnliinien- 
lo d(> (ísLtí reglamento,*;’én la parte- 
qu.e á, cada uno atañe el Inspccíob, 
el Revisor,* ot encargado’*de*lá lim
pieza y demas,,que iniervengan en la* 
casa-matadero.

Art. 27. Cualquiera de los que in
tervengan en la casa-matadero que in-, 
frinja alguno, de los artículos del pre
sente 1-egiamenlo, incurrirá ‘en la ’ 
nnilia de cien reales según la gravedad 
del caso.

Arl. 28. Los Inspectores de carnes 
tendrán a su cargo un registro, donde 
anclarán, bajo su mas estrecha respon
sabilidad el número de reses que se sa- 
crifiqiipu en sus respectivos mataderos, 
clasdicandoias: 1.® En reses lanares, 
cabrias y vacunas. Las primeras en le
chales, borregas, carneros y ovejas. 
Las segundas en lechales, en ‘cabras ó 
machos cabrios. Y las terceras, en ter
neras, novillos, loros, bueye.s ó vacas.

La relación do que trata el a r
ticulo 11 del reglamenio deberá di
rigirse igualmente al Subdelegado del 
correspondieníe partido, y este una 
relación general de su partido al Sub
delegado de la Capilai.

Los Inspectores de carnes están en- 
cargados parllcularmeiUo del rigoroso 
cumplimiento de las medidas do poli
cía sanitaria generales, y de las úlU- 
maraente publicadas por ese Gobier
no, dirigiendo sus reclamaciones ó 
denuncias motivadas al Subdelegado

de su partido, para que este pueda 
elevarlas y apoyarlas si es necesario 
ante el Gobernador de la provincia.

Los Inspectores de cai'nes debe
rán evacuar cuantos riitiormes tenga 
el Gobernador de la provincia á bien 
pedirle en el ramo de carnes^ y pa
ra el mejor servicio público.

Madrid 21 de Febrero de 1859.-= 
Aprobado por S. M., Posada Herrera.

Lo que he dispuesto se- inserte 
en este periódico oficial para -cono- 
cimienio del público; encargando á 
los Señores Alcaldes y Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia, 
y muy especialmente ab de esta Ca
pital y cabezas de partido, que des
pleguen todo su celo, y egerzan la 
mas esqui.sila vigilancia, pora que se 
cumpla con la mayor esaclilud cuan
to en la Real orden y reglamento 
preinsertos se previene. Albacete 22 
de Marzo de|S1859.—D. 0., Mauricio 
Trapiclia.

Oirá núm. 78.

No habiendo]; los S eñores A l
caldes de los pueblos de  esta pro- 
vincia^que^á con linuacion jse  expre
san rem itido  al G obierno de la m is
m a los estados sobre  sum inistros, 
bagages, alojnm ienlos y dem as par
ticu lares y que se refiere  la ciríui- 
lar núm . 6 ( ,  inserla  en el Boleíin 
oficial núm . 2 9 , correspondien te 
ai dia 9 del m es aclual, apesar 
del tiem po transcu rrido  y de la p re 
m ura que se ios rec lam aron  ios 
dalos expresados, be  d ispuesto  re 
cordarles su rem isión; advirtiéndo- 
les que, caso de no verificarlo á 
vuelta de correo , m e veré en la 
sensible precisión de m andar plan- 
iones que pasen á recogerlos, asig
nándoles la dieta que esliniaso con
veniente, y que hab iando  abonarles 
rnancom unadam enle los Señores 
A lcaldes y S ecretarios de los A yun
tam ientos respectivos.

Fara evitar toda duda en el 
cum plim iento de es te  servicio, he 

•creido oportuno hacer p resen te  á 
las au lo ridades y funcionarios es- 
presados, que en el caso de hallar
se algunos de ellos exentos de re- 
niitii'-.los estados de  que se trata 
á causa de no; ex istir ^n  -su s  re s 
pectivas pobbicione.s* pósitos-pins ni 
'nacionales y do no h aber suniijus- 
Irado bagages, aloja-unenloS ni otro 
de los servicios á que  la eirciilar 
c itada se contrae^- deberárt m ani
festarlo á este  G obierno ’de p n i’vln- 
cia, pur m edio de la correspundien- 
le com unicación ofiítiaT, panr*su  co
nocim iento , y á fin de evitar el 
aprem io q le sin esta noticia s« ex- 
pediría contra ellos. A lbacete 2 'i  de 
Marzo de 1 8 5 9 .— D. O., Mauricio 
Trapiella.

Alatoz
A lbacete
Albalana
A lborea
A lcalá del Ju car
Aicaráz
Alpera
Ayna
Balasote
Ballestero

Barrax 
B ienservída 
B ogarra 
Bonoto 
Bonillo 
C arcelen 
Casas-lbañcz 

. Casas de Lázaro 
Cándele 

. Cenizale 
Coitol-Bubio 
Chincliilla 
Fuenle-albilla i 
Fuen-santa 
Fuente-álam o 
La Gineta 
La H erre ra  
H igiieruela 
Y esle 
Jo rq u era  
Lozuza 
M adrigueras 
M ahora 
M olínicos 
M onlalvos 
M onlealegre ' 
M oliileja 
M uñera
N avas de Jo rquera
Oya-Gonzjlo
O ntur
Ossa de M onliel 
P a te rna
Peñas de S . P ed rs
Peñascosa
Povedilla
Pozo-lorente
Pozuelo
Robledo
R oda (La)
San l*edro
Socobes
Tara zona
Valdeganga
Villa de Vés
Víanos
Viilanialea
V illarrobledo
V illavcrde
Viveros

Otra núm. 79.

Fspiror.do en el dia de mañana 
el lén n in o  que se concedió á los 
señores A lcaides de esta provincia, 
para rem itir al Gobierno de la mis- 

,m a los dos estados de' capturas á 
que se contrae la c ircu lar núm ero 
G5,~iiiseila en el Bolelin oficial nú- 
inero  oO, sin que hayan Ibmado es
te servicio los de lo.s pueblos que á 
continuación se expresan; la* dis- 
puesto  recordárselo  por medio de 
la p resen te  circu lar, advirliéndoles 
que si po roíniliesen á vuelta de 
co rreo  los estados consabidos, co
m isionaré plantones que pasen á 
recogerlos á costa de los señores 
A lcaldes y S ecretarios respectivos. 
Aib.icete 2 5  de Marzo de 1 8 5 9 .—  
JD. 0 . ,  Mauricio Trapiella.

Alatoz
A lbacete
Albalana
Alborea
Alcalá del Ju ca r 
Almansa

Alpera
Ayna
Balazote 
Balsa de Vés 
Ballestero 
Barrax 
Bogarra 
B onete 
Bonillo 
C arcelen 

- Casas-lbañez 
C asas de Lázaro 

•Caudele 
Cenizale 
Ccírral-Rubio 
F uensan ta  
Fuente-álam o 
Fuente-alfailla 
G ineta 
Hcllin 
H errera  
H igueruela 
V este 
Jo rquera  
M ahora 
M asegoso 
M onlalvos 
M ontealcgre 
M oliileja
N avas de  Jo rquera
Ossa de M onüel
Peñas de San Pedro
Peñascosa
P élro la
Povedilla
Pozuelo
B ecuoja
Robledo
R oda
San Pedro
Socobos .
Tarazona 
Villa de Vés 
Villalgordo del Ju car 
VillaiTobledo 
Viveros

Otra núm. 80 .

El lim o. S r. D ircctñr general 
de Correos con fecha 48  de los 
corrien les ha dirigido á este  Go
bierno do proviacia la com unica
ción que sigue.

Con esta fecha digo al Admi
n istrador del C orreo central lo si- 
guionlc.

«Esta D irección se ha enterado 
del oficio de V. S. fecha I ."  del ac
tual, Qp que propone el establcci- 
m ienib de Cajas-buzones en la Esta
ción Central del F erra -carril del Me
diterráneo y las de A lbacete, A lm an
sa y A licante; y deseando propor
cionar al público las m ayores fa
cilidades para que deposite y diri
ja  su  correspondencia, he acordado 
aiUorizar á V . S. como lo verifico 
por la p resen te  órden para que p ro 
ceda á la rem isión de cajas-buzo
nes á los indicado.s punios, á fin 
de que poniéndose de acuerdo  los 
adm inistradores respectivos con los 
Jefes de las Estaciones, p rocuren  
que la colocación de  aquellas se  
efectúe en sitio, que, siendo acce
sible al público para depositar la 
correspondencia sin obstáculo da
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ninguna clase, estén á cubierto  de 
cualquier alentado.

P a ra  que el público tenga no
ticia de esta m ejora y pueda apro
vecharse de ella, se  anunciará en 
la G aceta, en el D iario de  avisos 
de esta córte, y en los Boletines 
oficiales de las citadas provincias, 
com unicando V .S .  adem as las ins
trucciones opo rtunas á los adm i
n is trad o res  de  la am bulante, á fin 
de que reco jan  la correspondencia 
que deposite  en dichos buzones 
an tes de  salir los trenes  de las pre* 
citadas estaciones.»

Lo traslado á V. S. para su  co
nocim iento.

Lo que he dispuesto se publi
que en este  periódico oficial para 
conocim iento del público. A lbacete 
2 2  de Marzo de 1 8 5 9 .— D. 0 . ,  
E l Secretario , Mauncio Trapiella.

Otra níim. ^ 1 .

El S r. B rigadier G obernador 
m ilitar de  esta provincia con fecha 
de ayer m e ha dirigido la com uni
cación siguiente:

«El Segundo Com andante del 
Batallón provincial á que dá nom 
bre  esta capital, Jefe rep resen tan te  
del arm a, de Infantería en  esta 
provincia con fecha de hoy m e dice 
lo siguiente.

P ara  dar cum plim iento á la Real 
ó rden  de 15  del actual é in s tru c 
ciones del Exem o. S r. D irector g e 
neral del arm a para que ing resen  
inm ediatam ente en los cuerpos los 
quintos del últim o reem plazo que 
se hallan en sus casas con licencia 
ilim itada, quisiera m erecer de la au
toridad de V‘. S. se  sirv iese pedir 
al S r. G obernador civil de  la p ro 
vincia que en el próxim o núm ero 
del Bolctin oficial ó por estraordi- 
nario hiciese saber á ios Alcaldes: 
de todos los pueblos de la provin
cia la R eal orden  que por separa
do tengo el honor de dirigir á V. S. 
y que tra ta  del particu la r para que 
ningún individuo del arm a ignore 
su contenido y que la presentación 
en esta capital sea con la brevedad 
posible . I‘ara que no ignoren el 
punto de su presentación este será 
el del cuartel del ex-couvento de 
San F ranc isco .»

Lo que, con inserción de la co
pia de la Real o rden  de que se ho
ce m érito , he  dispuesto se publique 
en es te  periódico oficial, á fin de 
que los Señores .\!caldes de lospue- 
b los de esta provincia dispongan la 
pronta presentación en esta capital 
de los quintos dei reem plazo del 
año próxim o pasado correspondien
tes al arm a de Infantería; experan- 
do de su  celo llenarán con exacti
tud este servicio . A lbacete 25  do 
Marzo de 1 8 5 9 .— D. 0 . .  E! S ecre
tario . Mauricio Trapiella.

G uerra con fecha 15 del actual me», 
com unica la Real órden  s ig u ie n le .=  
Exem o. Sr.: La R eina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que los 
quintos del últim o reem plazo del 
año próxim o pasado; que se hallan 
en sus casas con licencia ilim itada, 
pertenecien tes al arm a de su  cargo, 
tengan desde luego ingreso  en Jos 
cuerpos de la m ism a, excepto 4 0 0  
hom bres que S. M. s e  ha servido 
m andar se dén  a l arm a de cab a lle 
ría , para cuyo fin se  pondrá  V. E . 
de  acuerdo con el D irecto r general 
de esta . Do R eal ó rden  lo digo á 
V . E . para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Lo que d igo  á  V. 
para su  noticia y exacto cum pli
m iento en la parte  que le loca. Dios 
guarde  á V . m uchos añ o s .— R os de 
G lano.— E s copia, E l 2.® Com an
dante Jefe R epresen tan te , Miguel 
M. Sarabia.»

DIRECCION GENERAL DE INFAN
TERIA.

Negociado 4 .“— Circular núm. 89.
El Exem o, Sr. M inistro de la

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA,

Circular.

No habiéndose presentado los 
M aestros y M aestras ¡de Instrucción 
prim aria que á continuación se es- 
presan  en la S ecretaría  de la Ju n 
ta, á recoger el nom bram iento  que 
fn  favor de cada uno hizo el Señor 
R ector de la U niversidad de V alen
cia en 2 5  de D iciem bre del año 
próxim o pasado para las escuelas 
vacantes en  esta provincia, apesar 
de haberse anunciado o tra  vez en 
este  periódico oficial, ha resuelto  
esta Jun ta  concederles para verifi
carlo el térm ino preciso  é im pro- 
rogable de diez dias, contados des
de la fecha de la p resen te  circu lar, 
en la inteligencia de que, tran scu r
rido dicho plazo, se  declararán  va
can tes las escuelas m encionadas. 
A lbacete 25  de Marzo de 1 8 5 9 .—■ 
D. 0 . ,  Mauricio Trapiella.— José 
María López, Secretario .

Maestros.

Don M eliton Segura y Atienza.
Don V alenlin G arcia Castellanos.

Maestras.

Doña Antonia Perez Lencina.
Doña María Engracia Castillo.
Doña Juana María Yañez Perez. 
Doña M aría del Rosario M artínez y 

M artínez

el seis de Abril inm ediato , desde 
las diez de la m añana á la una de 
la ta rd e , en las Salas consistoriales 
nuevas; «dm iliéadose proposiciones 
según  el pliego de condiciones que 
se tend rá  entonces ile m anifiesto, 
y queda ahora en la S ecre ta ría  de 
d icha corporación m unicipal,

Y para que llegue á noticia de 
los ganaderos que qu ieran  in te re 
sarse  en la licuación, se circulará 
el p resen te  edicto p o r m edio dcl 
Boletín oficial de la provincia, y se 
anunciará y fijará en esta villa en 
ios sitios de costum bre. A lbacete 
21 de Marzo de 1 8 5 9 .— Ramón 
Peral,— P or su  m andado, Francis
co Sánchez, S ecretario  in terino .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
ALBACETE.

El A lcalde constitucional de esta 
capital.

H ace saber: Q ue autorizado el 
A yuntam iento para a rren d a r en pú 
blica subasta , po r lodo el año p ró 
ximo ganadero , los pastos de los 
cuartos y dehesas com unales de es
te  térm ino, se ha señalado para 
p rim er rem ate el vein te  y nueve 
del m es actual, y para  el segundo

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VALDE6ANGÁ.

D. A ntonio S ánchez Molina. A lcal
de P residen te  del A yuntam iento 
constitucional de esta  villa.

H ago saber: Que por renuncia 
del que la desem peñaba se  halla 
vacante la S ecretaría  de es te  A yun
tam iento dotada con tre s  mil re a 
les anuales satisfechos po r trim es
tre s  vencidos del fondo m unicipal.

L os asp iran tes á ella que re ú 
nan las cualidades necesarias diriji- 
rán  sus solicitudes docum entadas á 
esta A lcaldía en  el p reciso  térm ino 
de tre in ta  dias contados desde la 
inserción  de este  anuncio en el Bo
letín  oficial de la provincia. Valde- 
ganga 5  de Marzo de 1 8 5 9 .— An
tonio Sánchez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MONTALVOS.

H allándose vacante la S ecre ta
ría de este  A yuntam iento  po r re 
nuncia del que la desem peñaba, do
tada con dos mil quin ientos reales 
anuales, pagados del presupuesto  
m unicipal, se anuncia al público pa
ra que los que quieran asp irar á 
ella que se  encuen tren  adornados 
d é lo s  requisitos legales, d irijan su s  
solic itudes, francas de porte  á esta 
A lcaldía en el térm ino de tre in ta  
dias contados desde la inserción 
d e  es te  anuncio  en  la G aceta de 
M adrid. M ontalvos, 19 de Marzo 
d e  1 8 5 9 .= E 1  A lcalde constitucio
nal. Juan Olivares

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

Llam am os la atención de  n u es
tro s  suscrilo res sobre la pub lica
ción, LA LECTU RA  PA RA  TODOS, 
periódico literario , de una baratu ra  
nunca vista en España; su  redac
ción y parte  m ateria l no dejan n a 
da que desear.

Los ocho núm eros publicados 
contienen adem ás de  los 5 9  g ra 
vados, cinco novelas: Los T ram 

peros  del A rkansas,. por *Aimard: 
P o r un A lfiler, po r J. T . de Saint- 
G erinain: La R eina d e  la Vendi
m ia, por Jav ie r de Palacio: La Luz 
del C em enterio , po r U trera : Este 
M undo 'e s  un Fandango , po r el 
coronel D. M ariano Ruiz-Lorenzo: 
Dos V iages, á China y á Alem ania: 
Sección Religiosa, por el Conde 
de F ab raq u er: C urso fam iliar de 
L ite ra tu ra , por L am artine: L e c 
tu ras C ientífico-industriales: D es
cripción de los Globos aereostá ti- 
cos: D escripción de los aéreos; 
M onlgoiliera: La Goma elástica: No
tab le s  ap licaciones de la m ism a: 
R ecolección del C acutchaic: N uevo 
procedim iento  para ob tener la Go
m a-líquida: V olcanizacion del Ga- 
cutchouc: De la E lectricidad , su 
origen y aplicaciones, por D, José 
Canalejas y Casas: A rte  de dom ar 
los caballos, por R areg: Crónica 
es trangera , por Janer: R evista m u 
sical, por N om bela: Revista tea tra l: 
Bibliografía española y ex trangera.

Se suscribe  en su  A dm in istra
ción, librería de D. Garlos Bailly- 
B ailliere, calle del P rínc ipe , n úm e
ro 1 1 , Madrid; y en esta cap ital 
en la Im prenta de es te  periódico.

•g*ON JOSE GRIÑO, Profesor de dibu- 
j i J jo  avecindado en esta Capital ofre
ce á V. su escuela on la calle del 
Val-General núm. 4 por si {»usta hon
rarle en el estudio de lo que mani
fiesta el siguiente Programa.—Dibujo 
natural al lápiz 20 rs. mes.—Dibujo 
natural al colorido 50.—Pintar al oleo 
50.—Dibujo de adorno 30.—Dibujo li
neal 20.—Dibujo lineal aplicado á la 
construcción 50,—Esculpir en barro 
y yeso 60.

Se abrió el 1.® de Marzo.
Se da lección en casas particula

res para las Señoritas que gusten hon
rarle.

Se retrata á la miniatura y al oleo 
á precios cómodos.

En este establecimien
to hay estados de los mo
delos quincenales de salud 
pública, y los mensuales 
de nacidos y  muertos, y 
de niños nacidos, vac u- 
nados y muertos que ex 
presa la circular núm. 54  
del Gobierno de provin
cia: estados trimestrales de 
nacidos, casados y  muer
tos: recibos de talón pa
ra las contribuciones ter
ritorial é industrial: pape
letas de conminación de 
moroso: Ídem de citación 
á los mozos y libramien
tos, cargaremes y  cartas 
de pago para las cuentas 
de propios.

A LBA C ETE 1 8 5 9 . 
IMPRENTA DE LA UNION-

calle del Rosario, nwnero 10.
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